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GUARDA Y CUSTODIA. LA REGLA GENERAL ES QUE LOS PROGENITORES SON APTOS A 
MENOS QUE SE DEMUESTRE LA EXISTENCIA DE UN RIESGO PROBABLE Y FUNDADO PARA 
LOS NIÑOS Y NIÑAS INVOLUCRADOS. Cuando se involucra una categoría de las prohibidas en 
el texto constitucional –como es la condición de salud de uno de los progenitores–, en relación con 
la ponderación del interés superior de niños y niñas, las y los juzgadores deben ser especialmente 
escrupulosos en el análisis de las circunstancias que rodean el asunto, de modo que, con base en 
pruebas técnicas o científicas, se evidencie que la condición de salud tiene un impacto negativo en 
el bienestar y desarrollo del menor de edad. La regla general es que los progenitores son aptos para 
el cuidado de sus hijos e hijas, no obstante los defectos y carencias que acompañan necesariamente 
la condición humana. Lo contrario, la falta de aptitud, debe demostrarse, pues con ello se afectan los 
derechos y la esfera jurídica de los niños y niñas involucrados. Ninguna duda cabe que no existe un 
modelo de padres y madres ideales, acabado y perfecto, una especie de arquetipo ante el cual 
contrastar la conducta específica de los progenitores, con el fin de determinar si se está o no ante 
un buen padre y/o madre, y si, con base en esa imagen ejemplar, sean justificables o no ciertas 
restricciones en las instituciones protectores de la infancia, como lo es la guarda y custodia: no existe 
un tipo ideal de padres y madres, sino que es preciso sopesar si las conductas desempeñadas por 
los progenitores –que siempre constituyen un ejemplo, ya sea positivo o negativo y que 
necesariamente marcan la personalidad de los niños y niñas– son susceptibles de actualizar un 
riesgo probable y fundado en los niños y niñas. Esta Sala observa que debe existir un grado de 
probabilidad para determinar que efectivamente ciertas conductas ponen en riesgo a un niño o niña, 
con la razonable proyección a futuro de que la conducta sea de tal manera perniciosa que afecte sus 
derechos. 

Amparo en revisión 910/2016. Juan Manuel Rubalcava Suárez. 23 de agosto de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de 
Sollano. 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de junio de 2018 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 


